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VI§TO:
El Oficio N' 123-2017-UTEA-DIGA, del 20 de marzo de20t7, de la Directora

General de Administración, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, que solicita autorización
de contrato de digitadores para el SIGB-KOFLA de la Biblioteca Central de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de contbrmidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitu-

ción, cada Universidad es autónorna en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria No 30220,
que reguia la autonomía de las universidades, y el Art. 62 ítem 62.2 de dicha Ley, que

fbculta al Rector, entre otras atribuciones, dirigir la actividad académica de la universidad
y su gestión administrativa, económica y financiera; concordante con los Artículos 1o y
29 ítems 29.2y 29.3 del Estatuto Universitario. que norman las facultades del Rector,
entre ellas contratar al personal administrativo, con cargo a dar cuenta al Consejo Uni-
versitario;

Que, mediante Oficio N" 123-2017-UTEA-DIGA, del 20 de marzo de 2017 , la Di-
rectora de Administración y Finanzas, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, solicit¿ au-
torización como digitadores del Sistema lntegrado para Bibliotecas - SIGB-KOHA" de la
Biblioteca Cenüal de ia UTEA, proponiendo para tal efecto a las personas de: Bach.
Itlariela GONzuLES FRANCO, Bach. Bixbi TAPIA SUELDO y Sra. Celinda ¡vlOLIN,4
CHINNOS, por el período de cuatro (04) meses, a partir del 03 de abril al 31 de julio de

2Afi: en atención al Oficio N'005-2017-JBC-UTEA-Ab., del responsable de la Bibli-
oteca Central de la UTEA, Mag. Cecilio Flores No4 que solicita contratación de digita-
dores para procesar datos en el Sistema Integrado para Bibliotecas - SIGB-KOHA;

Que, al rimparo por lo dispuesto en los Artículos 56 iiteral a) y 63 del Texto Único
de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 -Ley de Pro-

vidad y Cornpetitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR, y
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 001-96-TR, y estando al Oficio No
123-2017-WEA-DIGA, del 20 de marzo de 2017 de la Directora General de Adminis-
tración, es procedente autorizar la contratación de tres digitadores arriba mencionados,
bajo ia modalidad de contrato laboral de servicio específico, por el período de cuatro (04)

a partir del 03 de abril al 31 de julio de 20i7;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por ia Ley Universitaria l'io 30220, Ley de Creación No 23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Cornité Electoral No

011-2015-CEU-UTEA-AB, del28 de mayo de2A15.

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Uni-
versitario, la contratación bajo la modalidad ds contrato laboral de servicio específico, de
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tres (03) digitadores del sistema Integrado para Bibliotecas - SIGB-KOHA, de la Biblio-
teca Central de Ia rJ-tlA, por el periodo de iuatro (04) meses, a partir de 03 de abril al 3l
de julio de 2A17, conforme se indica a continuación: 

'

Bach Marieta GOITZ LES FRANCO.
Bach. Bixbi TAPIA SUELDO, y
Sra. Celinda MOLINA CHIRINOS.

. . . 
atTicul,o SEGUNDO. - DTSPONER, que la Dirección General de Adminis-tración y la sub-Dirección deRecursos Humanos, álir.n las acciones de su competenciapara el efectivo cumplimiento de la presente Resolución.

- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web

REGÍsrREsE, coMrrNieuEsn y ARCEÍvEsE

ROL,IAN ooRector
Universidad Tecnológica de los Andes
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